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SECRETARIA: 

A Despacho del señor Juez, escrito de nulidad por indebida notificación allegado 

por la parte demandada. 

Junio 6 de 2023 

 

 

 

 

Sevilla, junio siete (7) dos mil veintitrés (2023) 

 

Del incidente de nulidad formulado por la parte demandante, se corre traslado por 

el término de tres (03) días, acorde con lo establecido en el inciso 3º del artículo 

129 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

Auto  No. 502 

Radicación 76-736-31-03-001-2020-00079-00 

demanda ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante MANUEL ANTONIO HERNANDEZ RESTREPO 

Demandado MEDISFARMA S.A.S EN REORGANIZACION 

Tema Auto ordena correr traslado nulidad   Art. 133.8 CGP 
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El día 8 de junio de 2023 se notifica el presente auto por 

ESTADO No. 80 fijado a las 8:00 a.m. 

 

JOSE ARMANDO CORTES GIRALDO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Daniel Esteban Villa Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Laboral

Sevilla - Valle Del Cauca
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